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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

AUTO:                                               1847 

RADICACIÓN:    25307-33-33-002-2016-00144-00  

PROCESO:    REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CLARA STELLA CRUZ DÍAZ Y KAREN LORENA PARRA CRUZ  

DEMANDADO:  (I) ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, (II) CLÍNICA 

PARTENÓN LTDA., (III) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

LLAMADAS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS1 Y (II) SEGUROS 

CONFIANZA SA2 

 

Por su oportunidad y procedencia, se concede en el efecto suspensivo los RECURSOS DE 

APELACIÓN presentados por LAS DEMANDANTES,  el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 

y la COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA en contra la sentencia dictada3. 

 

Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Tercera (Subsección A, despacho de la Magistrada Dra. Bertha 

Lucy Ceballos Posada, a quien le fue asignado el proceso – en segunda instancia – en 

precedente oportunidad). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 33fb9d9b0343cf7d05859471b4dfc0593c15a0f9c399969f2b4c514b53d8def9 

Documento generado en 18/11/2025 09:02:57 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1  Llamada en garantía por la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana. 
2  Llamada en garantía por la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana. 
3 Conforme el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 


